
COMITÉ DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO ABIERTO RESOLUCIÓN N° 482/MMGC/14.
Cargo: Gerencia Operativa Gestión de Servicios - MH
Ministerio de Hacienda

ACTA N°1

Cierre de Inscripción.
Determinación de fecha para Examen Escrito de Oposición.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 20 días del mes de agosto de 2014, los integrantes del Comité de
Selección del Concurso Público abierto de antecedentes y oposición dispuesto por Resolución Nº 482/MMGC/14,
disponen:

Considerando que, el apartado 2.f del artículo 6º del anexo a la Resolución N° 1040/SECRH/11, dispone que una vez
vencidos los plazos fijados en la convocatoria a concurso el Comité de Selección deberá revisar si los aspirantes
cumplen con las condiciones de admisibilidad exigidas por el artículo 3º del anexo a la citada Resolución y/o con los
requisitos específicos que se exijan en el respectivo llamado, corresponde expedirse en tal sentido.
La Resolución Nº 482/MMGC/14, que dispuso el llamado al presente concurso, exige los siguientes requisitos
específicos de admisibilidad:

 

Nivel Educativo
Título universitario de
grado (Deseable)

Lic. en Administración, Administración Pública,
Economía, Contador Público Nacional o Ramas de
Ingeniería.

Experiencia Laboral
Acreditada

Contar con un mínimo de cinco (5) años de experiencia en el ámbito  público
y/o privado en la negociación, control y ejecución de contratos con empresas
que prestan servicios al sector público. (Excluyente)

Contar con experiencia en la conducción de equipos de trabajo. (Excluyente)

• Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
• Ley N° 70. Sistema de Gestión, Administración Financiera y Control del

Sector Público de la Ciudad.
• Decreto Nº 1000/GCBA/99: Reglamentación de la Ley Nº 70

de Sistemas de Gestión, Administración y Control del Sector Público de
la Ciudad.

• Ley N° 2095 y modif. 4764. Ley de Compras y Contrataciones de la
Ciudad.

• Decreto N° 1510/GCBA/97: Procedimiento Administrativo de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Normativa reglamentaria y modificatoria.

• Ley Nº 25551. Régimen de Compras del estado Nacional y
Concesionarios de servicios públicos.

• Ley Nº 24065. Régimen de la Energía Eléctrica.
• Decreto Nº 1.398/92: Reglamentario de la Ley 24065.
• Resolución Nº 396/2004 -S.E.-22-04-04: Definición de la tarifa

aplicable para remunerar la Prestación Adicional de la Función Técnica
de Transporte de Energía.

• Resolución Nº 552/04 -S.E.-28-05-04: Apruébese el Programa de uso
Racional de la Energía Eléctrica.

•  Resolución 745/05 - S.E. - 09-05-05: Sustituyese el Anexo I de la
Resolución Nº 522/2004, que  estableció el citado Programa.

• Resolución Nº 1866/2005 - S.E -29-11-05: Cargo Transitorio para la
conformación del FONINVEMEM” con vigencia a partir de la facturación
correspondiente a la lectura de medidores posterior a la cero hora del
1º de Diciembre de 2005

• Resolución Nº 1281/2006 – S.E – 04/09/06: Energía Eléctrica.
• Resolución Nº 184/09 - Enre - 18-03-09: Apruébase el Reglamento

para la Conexión de Nuevos Suministros en Instalaciones Domiciliarias,
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Conocimientos
Técnicos

en las áreas de concesión de Edenor S.A., Edesur S.A. y Edelap S.A. y
sus modif.: Res. 336/09 y Res.225/11.

• Disposición Nº  229/ SSCYCG/11y  810/ SSP/11. Quita Subsidios a
GCBA.

• Ley Nº 24076: Gas Natural.
• Reglamento Nacional de suministro de agua y saneamiento
• Ley Nº 19798: Telecomunicaciones.
• Conocimientos básicos de uso y programación de telefonía celular de

baja, media y alta gama y Smart Phones.
• Sistema de solicitud de gestiones con prestadoras mediante ticket vía

internet.
• Decreto Nº 303/06: Rescisión contrato con “Aguas Argentinas S.A.”
• Decreto Nº 304/06: Constitución de AySA. Directorio. Actas. Vigencia.
• Ley Nº 26221. Agua Potable y Desagües Cloacales Convenio Tripartito.

Marco Regulatorio.
• Ley Nº 26100. Ratifícanse las disposiciones contenidas en los Decretos

Nros. 304 del 21 de marzo de 2006 y 373 del 4 de abril de 2006 y en la
Resolución Nº 676 del Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios del 4 de abril de 2006.

• Disposición Nº 45-SSRH/2010: Reglamento de Aplicación de normas
tarifarias.

• Ley Nº 24076. Marco Regulatorio, Privatización de Gas del Estado.
Modificaciones, etc.

• Ley Nº 19798. Marco Regulatorio de las Telecomunicaciones.
• Decretos PEN Nº 60, 61 y 62 /90, Privatización Entel, Creación de

sociedades, Pliegos Privatización.
• Decreto Nº 1185/90. Creación de la Comisión Nacional de

Telecomunicaciones.
• Decreto Nº 1420/92: Reglamento General Servicio Básico Telefónico.
• Configuración de Telefonía celular de baja, media y alta gama,

Smartphones y tabletas.

Nivel Informático

• Microsoft Office.
• Sistemas de administración de documentos/Archivos  electrónicos.
• Sistemas Informáticos de gestión de compras y contrataciones

(sistemas de gestión de compras e inventarios y sistemas integrados
de gestión y administración financiera).

 

La normativa aplicable instituye que aquellos aspirantes que no cumplan con los requisitos mínimos de
admisibilidad, y/o los requisitos específicos detallados en el perfil del respectivo llamado a concurso, deberán ser
excluidos del proceso de concurso.

En base a los lineamientos fijados, el presente Comité de Selección efectuó un control sobre la totalidad de las
personas que se inscribieron electrónicamente al presente concurso.

Asimismo, se considera oportuno fijar en el presente acto la fecha para la realización del examen escrito de
oposición previsto por el artículo 6º, inciso 3º del anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11.
Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 11 del anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11 y la
Resolución Nº 482/MMGC/14, los presentes acuerdan:

 

1. Aprobar la nómina de la totalidad de aspirantes inscriptos al presente concurso público abierto de oposición y
antecedentes que se detalla en el ANEXO A, que como tal forma parte integrante de la presente.

2. Aprobar la nómina de aspirantes excluidos del presente concurso público abierto de oposición y antecedentes
que se detalla en el ANEXO B, que como tal forma parte integrante de la presente, atento a que los mismos
no cumplen con los requisitos mínimos de admisibilidad exigidos.

3. Aprobar la nómina de postulantes aceptados al presente proceso de selección que se encuentra detallada en
el ANEXO C, que como tal forma parte integrante de la presente, atento a que los mismos cumplen con los
requisitos exigidos.



4. Fijar la fecha de entrega de documentación entre los días 8 y 10 de septiembre de 2014, debiendo el
postulante optar por uno de los turnos publicados en el portal web de concursos.

5. Fijar el día 23 de septiembre de 2014, como fecha de realización del examen escrito de oposición. El lugar y
horario del examen será publicado en el portal web de concursos una vez finalizado el plazo de entrega de
documentación.

 

La presente acta es refrendada por la totalidad de los miembros del Comité de Selección.
 

 

 

Juan Cruz Arce
Miembro Titular

Isaac Martin Daian
Miembro Titular

Luis Dermijian
Miembro Titular
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 482/MMGC/14)

Acta Nº 1 - ANEXO A
Totalidad de Aspirantes Inscriptos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Andrade, Jorge Horacio 14586143

2 Andres Marino, Jorge Nestor 7691908

3 Anzaldi, Andres Fernando 20317574

4 Calegari, Javier 28770276

5 Campero, Adriana Rosa 23604936

6 Carreras, Maria Isabel 16169945

7 Cortes, Dolores 18771730

8 Costa, Carmen Cecilia 18285931

9 Croxatto, Lis 24624074

10 Fara, Leandro 29147323

11 Faroldi, Marisa Noemi 13827122

12 Fernandez, Patricia 20273455

13 Figueroa, Oscar Gabriel 31659817

14 Frers, Nilda 21495609

15 Gargano, Federico 28032989

16 Gatto, Damián 31930763

17 Gómez, Martín Daniel 28970545

18 Guarino, Fabrizio Matias 22630809

19 Irigoyen, Juan Cruz 25233386

20 Larramendi , Gustavo Javier 25978441

21 Lo Cane Schloszarcsik Tisnés , Maria Guadalupe 21613070

22 Mager, Pablo 32033084

23 Majchrzak, Monica Alejandra 21142037

24 Malaruk, Leonardo 18364182

25 Maleh, Graciela 13402149

26 Martinucci, Maria Laura 29949577

27 Martinuzzi, Maria Daniela 24422909

28 Molas Jonusas, Paulina Gloria Itati 16769525

29 Onorato, María Belén 24339272

30 Orloff, Samanta 31876416

31 Palacio, Maria Agustina 31283018

32 Pepe, Mariela 33778465

33 Pereyra Zorraquin, Ezequiel Maria 28078610

34 Piazza, María Florencia 30406093

35 Radrizzani Halliburton, María Isabel 30926998



36 Ravenna, Nicolás 27184699

37 Rescigno, Emilio Eduardo 30105576

38 Riesgo, Liliana Mabel 17393693

39 Rodriguez, Marina 32459020

40 Ruiz, Mariela 21732388

41 Sabbatini, Claudio 14682367

42 Salas, Gustavo 24853268

43 Salas, Rodrigo Hernan 28504393

44 Sánchez Díaz, José Emiliano 31207497

45 Santiago, Parodi 30081691

46 Santiago, Aida Elina 12946101

47 Timonel, Elea Noemi 31883219

48 Vertone, Gerardo Juan 17030322

49 Vezzosi Russomanno, Gerardo Rafael 22366388

50 Viola, Paola 27658504

51 Vrbka, Paola 29539531

52 Zunino, Camila 28562123

53 Zylberberg, Valeria Judith 28418014
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 482/MMGC/14)

Acta Nº 1 - ANEXO B
Aspirantes No Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Anzaldi, Andres Fernando 20317574

2 Calegari, Javier 28770276

3 Campero, Adriana Rosa 23604936

4 Carreras, Maria Isabel 16169945

5 Cortes, Dolores 18771730

6 Costa, Carmen Cecilia 18285931

7 Croxatto, Lis 24624074

8 Fara, Leandro 29147323

9 Faroldi, Marisa Noemi 13827122

10 Fernandez, Patricia 20273455

11 Figueroa, Oscar Gabriel 31659817

12 Frers, Nilda 21495609

13 Gargano, Federico 28032989

14 Gatto, Damián 31930763

15 Gómez, Martín Daniel 28970545

16 Irigoyen, Juan Cruz 25233386

17 Larramendi , Gustavo Javier 25978441

18 Lo Cane Schloszarcsik Tisnés , Maria Guadalupe 21613070

19 Mager, Pablo 32033084

20 Majchrzak, Monica Alejandra 21142037

21 Maleh, Graciela 13402149

22 Martinucci, Maria Laura 29949577

23 Martinuzzi, Maria Daniela 24422909

24 Onorato, María Belén 24339272

25 Orloff, Samanta 31876416

26 Palacio, Maria Agustina 31283018

27 Pepe, Mariela 33778465

28 Pereyra Zorraquin, Ezequiel Maria 28078610

29 Piazza, María Florencia 30406093

30 Radrizzani Halliburton, María Isabel 30926998

31 Rescigno, Emilio Eduardo 30105576

32 Riesgo, Liliana Mabel 17393693

33 Rodriguez, Marina 32459020

34 Ruiz, Mariela 21732388

35 Sabbatini, Claudio 14682367



36 Salas, Gustavo 24853268

37 Salas, Rodrigo Hernan 28504393

38 Sánchez Díaz, José Emiliano 31207497

39 Santiago, Parodi 30081691

40 Santiago, Aida Elina 12946101

41 Timonel, Elea Noemi 31883219

42 Vertone, Gerardo Juan 17030322

43 Viola, Paola 27658504

44 Vrbka, Paola 29539531

45 Zunino, Camila 28562123

46 Zylberberg, Valeria Judith 28418014
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 482/MMGC/14)

Acta Nº 1 - ANEXO C
Postulantes Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Andrade, Jorge Horacio 14586143

2 Andres Marino, Jorge Nestor 7691908

3 Guarino, Fabrizio Matias 22630809

4 Malaruk, Leonardo 18364182

5 Molas Jonusas, Paulina Gloria Itati 16769525

6 Ravenna, Nicolás 27184699

7 Vezzosi Russomanno, Gerardo Rafael 22366388


